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gadas de reserva, radiquen en la oficina 
del detall del Batallón de reserva en 
donde el Coronel tenga designada su re
sidencia.......................

Orden del ̂ Ministro de la Guerra, mandan
do cubrir todas las vacantes que ocurran 
en los cuerpos que están de operaciones.

Circular, pase de individuos de tropa al 
Instituto dé Carabineros.....................

Orden del Ministro de lá Guerra, dispo^ 
niendo se expida la licencia absoluta á 
los soldados del regimiento de Múrcia, 
Benito Ramos y  EugenidReal.. . . .

Orden del Ministro de la Guerra, canee-
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477

..
•

8

•
diendo abono de pasaje para la Isla de 
Cuba á la esposa del Brigadier D. Arse- 
nio Martínez ¡Campos, y  que esta dispo
sición,se tenga por ley general, ínterin 
subsista Cuba.en estado de guerra. # . . 

Orden del Ministro de la Guerra, dispo-
‘ 6.°

-
niendo que los cuerpos se limiten a la 
adquisición de las prendas más indis
pensables. , . • »  

Acia, núm. 15 dé la Junta del Asilo de
6.°co00t>TT

479 2
Huérfanos................................. .....

Orden del Ministró de la Guerra, dando de
7.°

. I f ' baja al Capitán de Infantería D. Rafael
Hurtado por haber desaparecido. . . . 5.°

480 2 Id. id. id., id. id. al Teniente de Caballería
D. José M. Campos por no haberse pre- 
sentado en su destino............................. 5.°

481 2 Id. id. id*., id. id. á varios Oficiales por id.. 5.°
482 4 Id. id. id., id. id. al Comandante de Caba-

483
• 8

Hería D. Mariano Cref y Masdeu por id.. 
Id. id. id., id. id. al Teniente de Infantería

5.°

D. Juan González y  García por id. , . 
Id. id. id., id. id. al Capitán de Infantería

5.°
484 5

D. Mariano Gutiérrez Bustillo por id. . 5.°
*485 10 Circular,, recordando lo dispuesto en varias

486 11

circulares para que lo tengan presente 
los que soliciten alguna recompensa.. . 

Orden del ^Ministro de la Guerra, anuncian-
Organizado]

. do concursó para cubrir cincuenta plazas

487 13
de cadetes de Infantería.. . . . . . 

Circtilar, disponiendo que no se pongaobs-
\ 7.°

r

tá.culo alguno al curso de las instancias 
que promuevan los individuos de tropa 
para pasar á la Guardia civil................. 4.°0

4S8 13 Circular, nombrando Cabo de cornetas del
Batallón de reserva de Astorga al come- y .

• ta Francisco Bello Perez ............................... 4.°
489 13 Circular^.idem id. del Batallón Cazadores

* 1 de Béjar al corneta Antonio Ramos. . . 4.°
490 8 Orden del Ministro de la Guerra, absolvien-

do al Teniente D. Pedro Ibañez y García. 5.°
491 8 Idem id.» dando dé baja al Teniente de Ca- ,

rabinero.s D. Eugenio Perramon Alejanr 
dre por haberse ausentado sin autoriza-

5.°
492 8

cion.. , . . ............................  ■ .
Idem id. id., dando de alta al Teniente de

Infantería D. NicolasJFlernandez y Rai- 
mundo/. . . . ., . . . . . . .  ¿ 5.°

493 14 Circular, disponiendo que todas las peti-
( ciones que hagan los individuos del A r

ma las dirijan por conducto de sus Jefes. Secretaría.
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Orden del Ministro de la Guerra, dejando 
en suspenso lá órden circular de 3 de Se
tiembre sobre el distintivo que <jleben 
usar de uniforme y yaipanty los Intenden
tes. del Ejército y dé división, . . . . -

Circular, manifestando que el Jefe del Ba
tallón de reserva de Valencia vende 4.500 
botas para vino.. ,. . . . ..... . • •

Orden del Ministro de la Guerra, (dalido de
baja por haber desaparecido, al Comany 
danto de Carabineros D. Mariano Gim^nb'. 

Circular, referente al modo y forma dé lié-*
1 var las prendas de uniforme. •

Orden del Ministro.de la Guerra^maádb^do' 
nombrar un Oficial por batallón para el 
servicio de vigilancia.. „  ̂ •

Id. id. id., disponiendo se admita por ^sta 
sola vez la vuelta al servicio en su,s em
pleos de los Sargentos y  Cabos licen
ciados. . . . , . . • • • * •

Id. id. id., autorizando la adquisición de 
capotes y pantalones para el Depósito* 
de instrucción de quintos en Valladólid, 
á los precios de 27‘50 pesetas y 13 pese
tas respectivamente. . . • • / • •

Circular, cambiando de destino á varios Ofi
ciales.......................... ....  • . • ■ • •

Orden del Ministro de la Guerra, mandando 
construir prendas con toda actividad. . 

;d. id. id., mandando suprimir todos los 
signos exteriores que representen la Mo
narquía.........................  • « • • * •

Circular, relación de individuos que Jasan 
al Instituto de Carabineros. .‘ • •. * •

Orden del Ministro de la Guerra, dejando 
sin efecto la baja en el Ejército del Ca
pitán D. Julio Ibañez y Teniente' don
Domingo Ruiz. ............................  .

Id. id. id., id. id. del Alfépoz D. Jacinto 
Fernandez Santiago. . . . • • •

Circular, destinando á cuerpo á individuos 
procedente^ de Cuba. . • •

Orden del Poder Ejecutivo, concediendo 
indulto á aquellos que como prófugos 
eludiendo las leyes de quintas y matrij 
culas de.mar, vienen sufriendo extraña
miento de la Pátria. .* • • • • • •

Orden del Ministro de la Guerra, mandando 
aplicar en tpdp su yigor las Qrd.pn,afi£ajs
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510 8 •

511 21

512 20

513 2a

514 22

515 23 *

516 24 .

517

tf

25 .

518 25

519 25

520 26

521 20 ’

522 22

escepcion alguna en todos los'delitos 
militares.................................................

Id. id. id., dando de baja en el Ejército, al 
Teniente D. Joaquin Perez Albuerne.

O Tifón del Ministro de la Guerra, conce
diendo la continuación en el servicio ú 
varios Sargentos primeros......................

Id. id. id., disponiendo que á la Empresa 
de los señores ó ljno Larrinaga y Com
pañía, le sea adjudicado el servicio de 
trasporte del pasaje oficial para el Istmo 
de Suez. ' ...............................................

Circular, previniendo á les Jefes de cuerpo 
formen relaciones nominales de los quin
tos por provincias y  las remitan á los 
Capitanes generales...........................

Circular, dejando sin efecto la de 10 de 
Setiembre, y mandando proceder á la 
reclamación de haberes de los mozos in- 
gresados en las Cajas de quintos. .

Orden del Ministro de la Guerra, resolvien- 
do se proceda á la demolición de la zona 
polémica de la plaza de Badajoz y dic
tando otras disposiciones para los casos 
que convenga á los intereses de defensa 
de las plazas............................. •

Circular, promoviendo al empleó de Te
niente á 111 Alféreces............................

Circular , concediendo autorización para 
dotar á las Compañías de cuerpos activos 
y batallones de Reserva sobre las armas, 
de dos Alféreces en cada una de ellas 
los que aparecen destinados al finaldela 
misma........................................

Circular, dando colocación en los cuerpos 
de Infantería á varios Oficiales proce
dentes de Artillería.......................

Circular, dando c locación á varios Ca
pitanes.. . . .

Circular, colocando en cuerpos activos á 
varios Comandantes en concepto de Su
pernumerarios. . .

Orden del Ministro de la Guerra, referente 
a una sumaria que se formó al batallón 
Cazadores de las Navas, en averiguación 
de las causas oue produjeron la pérdida 
de equipajes de los señores Oficiales, y 
naciendo acia Aciones sobre el particular.

Oí den del Ministro de la Guerra, dando de 
baja en el Ejército, por haber desapare-
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•
P

cido al Capitán de Caballería D. Pedro
-

González Muñoz. . . . . . . . . 5.° 732 •.

' MES DE NOVIEMBRE-

523 ' 27 Orden dél Ministro de lá Guerra, , declaran
do mayor autigüedad en el empleo de 
Alférez para que pueda optar - á la gran 
cruz de S. Herínénildo, ql Prigadiérdon 
juan Buriel y Liuch,y haciendo extensi
vos iguales beneficios á los Jefes-y Ofi
ciales que $e„encuentren en el loísmo

- * ¿ c

524 27
r

CaSO. . ¿ • » • • • • ,\ J'Vir i*» •
Circular, disponiendo que los jefes de; 

cuerpo despleguen todo el celo que les 
sugiere su interés por el bien del servi
cio, anotando en la, hoja de los Jefes y 
Oficiales la baja por enfermo cuandoestá

Organización 733 .

\

525 25
la Nación en estado de guerra.. . * . Organización 734

Orden del Ministró de Ja Guerra,, relativa 
á los devengos que:hay.an de acreditarse 

• á las fuerzas sublevadas después de la 
revista de Comisario. . . . .. . . 6.° 735

526 25 Idem id. id-, disponiendo que. al Coronel 
D. Joaquín de Mendoza y Bretón, míen-•: i > . tras se encuentre en la comisión liquida
dora dé los cHsueltos batallones Francos,

/ r,

527 ’ 28
• se le abone su sueldo por enteró. . . . , G.° 736

Circular, disponiendo que los Jefes de los
r , cuerpos vistan los mozos de la reserva 

. que les han sido destinados ó que sé les

528 22

destinen, ínterin se termina el vestuario 
que se está construyendo. . . . . 6.° * ’ 73G -

Acta número; 16 de la Junta directiva del / • , • .

529 29
Asilo de Huérfanos de la I n f a n t e r í a . . 

Circular, dejando vistas las instancias dé 
varios Sargentos primeros que solicita-

i 7.° 737

ron el pase al Ejército de Puerto-Rico,
por no reunir condiciones para dicho

530 27
pase. f *■, • i . 7.o 742

Circular, disponiendo que en lo sucesivo<se-.■i . , adopte el palin ó port^-ba-yoneta conar¿ • r :• •. . ,
regló al modelo marcado en ia cartilla de

531 23
uniformidad. . V  . >. ; . . *. . G.° 743 .

Orden dél Ministre) de.la Guerra,- dandó-dé 
baja én el Ejército al 2.° A.yudanfce.-Mé- •

532 23 .
dico D. Jóaquip' Iybpez Y, López, ■ w 5.° 743

Idem id. id., id. id. al Alférez de-laGuar- 
tiia Civil D. Juan Martínez Fernandez, 
por no haberle presentado en su destino. 5.° 744 ;

533 23. Id. id. id., id., id. al Médico Mayor gradúa^ *. •



XXXYIIL

, EXTRACTO.

do primer Ayudante D. Juan Adrerol y 
Estrader, por haberse desertado. .

Id. id.-id., id. id. al 2.° Ayudante. Médico 
D. Ramón Gon y  Andreu, por no haber
se presentado en su destino....................

Id. id. id., id. id. á tres Capitanes y dos 
Alféreces, por no haberse presentado en
sus destinos................................... ....  •

Id. id. id., id. id. al Teniente Coronel gra
duado Comandante D. Simón Ruiz Lu- 
zurriaga, por haber desaparecido.. .* . 

Orden del Ministro de la Guerra, reducien
do el contingente de los Batallones de 
Cazadores á 1000 plazas cada uno. .

Id. id. id., disponiendo que en los puntos 
donde haya poca guarnición alternen los 
Jefes y Oficiales-de los Batallones de 
Reserva con los de aquella, para el ser
vicio de plaza.................................... • *

Id. id. id., nombrando Comandante. Fiscal 
del Batallón Provisional á D. Joaquín
González y González...............................

d. id. id., colocación de Jefes y Oficiales
en el Ejército del Norte..........................

Circular, nombrando segundos Ayudantes 
Médicos para algunos cuerpos. . . . .

Circular, destinando á cuerpo á individuos
procedentes de Ultramar.......................

Orden del Ministro de la Guerra, conce
diendo ai Coronel D. José Portal, Jefe 
del Depósito de quintos de Valladolid la 
gratificación y raciones de pienso para 
su caballo, que se concede á los demás 
con mando de Regimiento. . . . •

Id. id. id., disponiendo que á los Jefes y 
Oficiales á las inmediatas órdenes de los 
Generales y Brigadieres, no se les con
sidere como plazas montadas, esceptuan- 
do los Jefes y  Oficiales que sirvan á las 
inmediatas órdenes de los Generales, _ 
Brigadieres destinados en los Ejércitos
de operaciones......................... #. • •

Id. id. id., resolviendo que los heridos en 
campaña reciban fa mitad de su paga 
por el capítulo 27 • mitad por el 29 de'
presupuesto de Guerra......................

Id. id. id,, dando de baja al Teniente don 
Juan Prernat y Alférez D. Francisco 
Pardo, por no haberse presentado en sus 
destinos. * .................................
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12 Circular, colocando varios Capitanes en
cuerpos activos. . . _ ............................ 2.o 757

28 Orden del Ministro de la Guerra, dejando 
sin efecto la baja en el Ejército del T e 
niente de Carabineros D. Ramón Tallari
y Espinal................................................ . 5.° 758

31 Idem id. id., dando de bája en el Estado
Mayor General del Ejército al Mariscal 
de Campo D. Ignacio Plana y  Moneada, 
por hallarse formando parte de las fac-

3
ciones carlistas..................... . . . .

Idem id. id., dando de baja en el Ejército 
á quince Jefes y Oficiales de Infantería, 
Carabineros y Guardia Civil por no ha-

5.° 758

•
i

4
berse presentado en sus destinos. . . . 

Idem. id. id., dando de baja en el Ejército 
por haber pasado ausentes las revistas 
de Agosto y  Setiembre al Coronel don

5.°

*.

758

Juan Yoldi y Royo y al Teniente Coro-

4
nel D. Cárlos Costa y Chacón.................

Idem id. id., dando de baja al Comandante 
D. Antonio Rivero y Perez porigualmo-

5.° 760

6
tivo.........................................................

Idem. id. id., id. id. al Comandante don 
Salvador Esteve Yallano por no haberse

5.° 760

6
presentado en su destino........................

Idem id. id., id. id. por igual motivo al 
Comandante D. Casimiro Beguer y Mar-

5.° 761

G
tinez........................................................

Idem id. id., id. id. al Capitán de Estado 
Mayor y Plazas D. José García. Arnedo, 
por no haberse presentado á las autori-

5.° - 7G1

15
dades del Distrito de Valencia. . . .

Orden del Ministro de la Guerra, disponien
do que los Oficiales hasta Capitán inclu 
sive, así como los Sargentos primeros de 
Infantería y Caballería que asciendan a 
empleo inmediato por mérito* de guerra 
en los cuerpos que se encuentren de ope-

5.° 761

15
raciones, continúen en los mismos. . . 

Idem id. id., sobre la forma de acreditar la 
peseta de sobre-haber á los individuos de

Organización 765

16
los reemplazos de 1868 y siguientes. . . 

Orden del Gobierno de la República, dan-
Organización 765

do colocación en cuerpos activos á varios
l.°Tenientes Coroneles............................... 767

16 Idem id. id., id. id. á varios Coman-
dantes............................................ • « l.° 767

11 Orden del Ministro de la Guerra, dando de 
baja al Teniente D. Juan Blanes y  Luey

■
r

2.°. por no haberse incorporado á su cuerpo 769
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561 13 Idem id. id., dejando sin efecto Ja baja.del
* Uapítan JL>. JLuis Rodríguez Pereira. * . 2.°

562 11 Idem id. id., autorizando al Jefe de la Re- •
-• serva de Madrid para formar charangay

563
adquirir Músico Mayor. . . . . . 3.°

14 ¡Idem id. id., sobre expedición de licencias 
de caza, pesca, y uso de armas á los mi-

• litares retirados. . ............................ 3.°
564 10 Circular, pase de individuos de tropa al

cuerpo ae Carabineros. . *. . . . 4.°
565 12 Orden del Ministro de la Guerra, dando de 

baja en el Ejercito, al Capitán D. Miguel« Guzman, por no haberse presentado en su 
destino....................• .............................. 5.°

566 12 Idem id. id., id. id. 'a í Comandante don 
Francisco Lorenzo por ignorarse su pa- 

. radero............................................ ....  .
567 14 Idem. id. id., id. id. al Médico segundo 

don Restituto Granda y González por 
haber desaparecido................................. 5*°568 14 Idem id. id., concediendo próroga para 
efectuar su embarque para Filipinas á 
cuatro Jefes y resolviendo que cuando 
los Jefes y Oficiales destinádos al Ejér
cito de Filipinas no puedan embarcar por

í falta de buque dentro del citado plazo
reglamentario de espectacionde emhar-

569

s
rb

que, se les considere prorogada su situa
ción de especiantes á buques todo el 
tiempo que necesiten para efectuarlo en 
el primero que se presente................... 7,°

14 Orden del Ministro de la Guerra, resolvien
do que las licencias que en lo sucesivo se 
concedan para la Península á los Jefes y 
Oficiales de las diferentes armas é insti
tutos de los Ejércitos de Cuba y Puerto- 
Rico, sean de cuatro meses y dos de pró
roga, y  á los de Filipinas dé ocho meses 
y  otros dos de próroga....................... : . 7.°

570 19 Circular, disponiendo que los Jefes y Ofi
ciales que pertenecen al Ejército expedi
cionario de la Isla de Cuba, sean nueva-
mente dados de alta en las respectivas 
escalas de la Península........................... 7.°

571 19 Orden del Ministro de la Guerra, mandando
cubrir todas las vacantes de Sargentos. 4,°

572 19 Idem id. id., disponiendo que los prisione
ros carlistas que sean mozos de,la.reser
va se le9 destine desde luego á.servir al

. i Ejército de la Isla.de Cuba. . . . . 5.°
573 14 IIdem id. id., creando en Barcelona, Lo- :
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583 25
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587 2

, 688 2

groño y  Valencia, Depósitos de Jefes y 
Oficiales que esten á disposición de los 
Generales en Jefe de los Ejércitos de
operaciones........................................

[Idem id. id., aprobando el cuadro de Jefes 
y Oficiales que deben componer el Depó
sito de Valencia......................................

Ildem id. id., destinando Jefes y  Oficiales
al expresado Depósito........................

Ildem id. id., id. id. id. al de Logroño. 
Circular, dictando reglas para la formación

de los estados de fuerza. . ...................
i Orden del Ministro de la Guerra, derogando 

el artículo 58 del Reglamento de Acade
mias de Cadetes, referente al pase á 
Ultramar de Alférez. . . . . .

\Orden del Gobierno de la República, pro
moviendo por antigüedad 1 Teniente 
Coronel á Coronel, 6 Comandantes á Te
nientes Coroneles, 5 Capitanes á, Coman
dantes y  10 Tenientes á Capitanes. ̂  . .

|Orden del Ministro de la Guerra, dejando 
sin efecto la orden por la cual se daba de 
baja en el Ejército, al Capitán D. Luis
Rodríguez Pereira.................... • -

Ildem id. id* derogando la R. O. de 22 de 
Febrero de 1845 relativa al punto en que 
los Jefes militares deben prestar decla
ración ante los Jueces ordinarios. .

Ildem id. id., decreto aboliendo la gracia 
de indulto de las penas impuestas por 
todas clases de delitos, á escepcion de la

, de muerte........................................... ....
[ídem id. id., publicando cuatro vacantes de 

Tenientes Coroneles, en el Ejército de 
Cuba..............................................

Organización 781

Organización 782

Organización
Organización

783
785

Organización 790

7.°
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791
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l.° 791'

5.° * . 794

5.° 794

5.° 795‘

7.° 796

M E S D E  D IC IE M B R E .

Idem id. id., negando el grado de T. C. al 
Comandante D. José Martínez Amaya. . 

Idem id. id., referente á conducción por 
ferro-carriles de militares heridos. . .

Idem id. id., nombrando Secretario general 
del Ministerio de la Guerra, al Brigadier 

« D. Eduardo Bermudez y  Rey na. • . • -
Idem id. id., disponiendo que el Teniente 

de Carabineros D. Enrique Gules y Ló
pez, vuelva á ocupar su puesto en la Oo- 

. inandancia de Alicante. . . • • ; •
IOrden del Ministro de la Guerra, dmpomen-
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do que varios Oficiales y clases de tropa 
que prestan sus servicios en el Instituto 
geográfico y estadístico, cobren sus ha
beres y  demás goces que puedan corres
ponderles por el Ministerio de Fomento.

\

Organización
589 1 2S

t
Idem id. id., dando de baja al Teniente 

D. Agustín Perez Cantarero, por no ha-
¡ T< berse presentado..................................... 2,°

.590* 2S Idem id. id., id al Teniente D. Victoriano 
Martin y Martin, por haberse unido á las
filas carlistas........................................... 2.°

591 1 28
V

Idem id. id., id. al Capitán D. Ramón Á l- 
tarriba y Vilíanueva, por no haberse

■ ( presentado en su destino......................... 2.°
592 • ! 29 Idem id. id.., id. al Teniente D. Les y  San-

i1 tos y  Alférez D. Tomás Montiel y San-
i chez, por no haberse presentado en sus

! 29
destinos. . . • . . ............................. 2.°

593 Idem id. id., id. al Teniente D. Cristóbalt flor‘5.i Vicente y Gil, por haber desaparecido. . 2.°
594 25 Orden del roder Ejecutivo, haciendo es- 

tcnsiva la amnistía de 14 de Febrero úl
timo á todos los delitos de atentado ó 
desacato á la Autoridad, usurpación de 
atribuciones, etc. 5.°

595 27 Orden del Ministro de la Guerra, dando de

HS2 i baja en el Ejército, al Coronel D. Grego-
¡ rio Ponzoa y Martínez............................ 5.°

596

>' -r ~

27 Idem id. id., disponiendo que á los Jefes y 
Oficiales pertenecientes á las Reservas 
y  en situación de reemplazo, no se les

i nombre en lo sucesivo fiscales................ 5.°
697;Jií 1 29 Idem id. id., dando de baja al Alférez don

i Vicente Galban y  Beítran,, por haber
! desaparecido........................................... * 5.°

598. i í-° Orden del Ministro de la Guerra, id. id.^aíé
i

Capitán D. Luis Sierra y  López, por 
idem id.................................  . ■ 5.°

599 2 Idem id. id., id. id. al Capitán I). Pedro 
Vidal, por id. id.................................

. n.
5.°

600' t 26 Idem. id. id., disponiendo que tanto el Có
mante D. Baldomero Ibañez, como los

n '

. demás que se encuentren heridos perci- *
; i ban sus. haberes militares mitad por el

| 26

capítulo 27 y mitad por el 29 del pre
supuesto de Guerra............................. 6.°

601 Circular y publicando un estado de los efec
tos que existen del disuelto batallón 'de
tiradores de Pierrad. „ . . . . . .... 6.°

602 3 Circular, disponiendo que á los Cornetas y 
Cabos,'se les descuente trece céntimos
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5

de peseta para la suscricion del Asilo de 
Huérfanos. . . . • . • • *. . <

Circular, previniendo á los Jefes de los 
cuerpos no hagan efectivo abonaré algu
no, expedido por los cuerpos del Ejército 
de Ultramar, sin prévio aviso de la Caja
de Ultramar....................................... <

Circular, preguntando por el soldado José
García Graña................................ ....  .

Orden del Ministro de la Guerra, dando de 
baja definitiva al Capitán D. Juan Huero 
y Ponce, por no haberse presentado en 
su destino.. . . . . , . . . . . •

Circidar, pidiendo relación nominal de los .
que deseen adquirir el escalafón. . . .

Orden del Ministro de la Guerra, aprobando 
el cuadro eventual de Jefes y  Oficiales
de Barcelona..........................................

Orden del Ministro de la Guerra, dispo-. 
niendo que los aspirantes á Cadetes en 
las Academias de Infantería y Caballería 
puedan ingresar en ellas ganando semes
tres, cuando reúnan, á su buena conducta 
la condición de haber obtenido cuando 
ménos en los exámenes anteriores la 
nota de muy buena por mayoría de votos. 

Orden del Ministro de la Guerra, aumen
tando las plazas de Cadetes hasta 600 
y  haciendo convocatoria extraordinaria
al efecto.................................... ....  * *

Acta núm. 9 de la Junta del Asilo -de 
Huérfanos. . . . . . •

Circular, destinando á cuerpo á individuos
procedentes de Ultramar.......................

Circular, pases de individuos de tropa al
v cuerpo de Carabineros............................
Orden del Ministro de la Guerra, conce

diendo la continuación en el servicio á
varios Sargentos primeros......................

Circular, previniendo á los Jefes de cuerpo 
dispongan la incorporación allteginiiento 
Fijo de Ceuta de varios individuos que
se publican en relación................. ....  •

Orden del Ministro de la Guerra, dando de 
baja en el Ejército al Capitán D. Luis 
Camargo y  Campo, por no haberse pre
sentado en su destino.. .h • • V • •

Orden del Ministro de la Guerra, referente 
á la sumaria que se formó contra el Cabo 
de la Guardia C iv il, Ildefonso Gómez 
García, por supuesta desobediencia y
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resistencia á la Autoridad judicial, por
no haber consentido el embargo en la
casa-cuartel para el pago de la cantidad

*1 m ■ de 37 pesetas 50 céntimos que por con- - V

■ *Auc i _ * * tribucion de arbitrios le correspondía
pagar á la fuerza de dicho puesto. . v •5.° 830

617 : 10 Orden del Ministro de la Guerra, referente
á los fondos con que han de satisfacerse .L
las limosnas correspondientes á las Misas

nc • de Espíritu Santo que deben oir los Vo-
i cales de 1*9 Consejos de Guerra. . . . Organización 837 '

61S 10 Idem id. id., resolviendo’ que en lo sucesivo
los Médicos Directores de los Hospitales,
den conocimiento'á los Jefes de log cuer-
pos del estado de gravedad de los enfer- i
mos en cuanto consideren que ha llegado

- el momento oportuno de ejercer la fa-
cuitad de testar.. . . ....................... Organización 838

619 12 Idem id. id., admitiendo 116 Cadetes deT ' '» c ".i j Infantería que figuran en relación no-
minal....................................................... 7.° 839

620 13 Idem id. id., referente á los pasages de los
empleados públicos en los .vapores correos
trasatlánticos........................................... .. 7.° ‘SI 2

621 - 12 Idem id. id., dando de baja al Tenienté I9í.,
D. Cristóbal Vicente GiJ, por haber des^ 1 $* v- -u ■
aparecido............................................- "íó oíj 2.° 843*

C2&« 1 5 Circula/r, destinando á cuerpo á individuos “ CJiJ, '
procedentes de Ultramar........................ 1 4.° S43

623 12 Circular,  relación**de varias prendas en <

venta de los batallones l.°  y 2.° Guias de
Pierrad............................................... ............ 4.° 846

621 13 Circular,  pidiendo uu estado del araia-
'  ■ - mentó que usan los cuerpos..  . 6.° 846

625 2 Orden del Ministro de la Guerra, dando de
- V } baja al Teniente D. Alvaro Bonet y

i *  Agustí, por haber desaparecido. .  \ ' . b* 847
626 3 Idem id. id., id. id al Alférez D. Arturo«co ; López de Ñicuña, por id . .  ' . -  5.° 847
627 5 Orden del Ministro de la Guerra, dejando

sin efeéfco Ja orden por la que se daba de
baja al Teniente D. Angel Rodríguez. . 5.° 848

628 10 Idem id. id;, disponiendo que los Capitanes
generales.cuando destinen á algún indi-
víduo al Fijo de Ceuta, por medida gu-
bernativa cien conocimiento al Ministerio
de la Guerra..  ..................................... 5.0: 848

629 13- Idem id. id., dejando sin efecto la baja del
Alférez D. Antonio Hernández Moliné. . 5.o 849

630 11 Idem id. id., dando de baja al Capitán don
• , i r  *
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Manuel González, por no haberse incor- 
porado ¿ su destino................................ 2.° 849

13 Circular, pidiendo relaciones de los suscri-
tores para la Asociación del Asilo de 
Huérfanos.. . . ................................ 8.° 850

19 Orden ¿el Ministro de la Guerra, dispo
niendo que los Jefes Oficiales é individuos 
de tropa heridos en acción de guerra, 
pueden ir á curarse á sus casas, si lo so
licitan por el término de dos meses. . . Organización 853

19 Idem id. id., disponiendo que los Generales 
Jefes y Oficiales del Ejércitos empleados, 
no se separen de su puesto bajo concepto 
alguno, sin prévio permiso del Ministro 
de la Guerra............................. . . . Organización 853

20 Idem id. id., anulando varias gracias con
cedidas por mérito de guerra sin haberse 
hallado en acción alguna al Sargento l.° 
del Ejército de Cuba D. Ramón Fernán- 
dez Merino......................................... • • Organización 854

13 Idem id. id., dando de baja en el Ejército 
al Alférez D. Jos Ciardia y  Desojo, por 
no haberse incorporado á su cuerpo. . . 2.° 855

13 Idem id. id., id. id. id. al Capitán I). Ma- 
nuel González, por id ............................. 2.° * 856

19 Orden del Ministro de la Guerra, resolvien
do se sobresea en la sumaria instruida al 
Capitán D. Ramón Altanriba Villanueva.

i
2.° 856

17 Id. id. id., declarando con derecho á la pen
sión de Monte-pio de Ministerios, á doña 
Cecilia Galiano y  Mazo, hija del Teniente 
Coronel D. José Galiana......................... 3.° 857

18 Circular, mandando dar de baja al quinto 
D. Fernando Diaz Giménez..................... 3.° 853

18 Circular, nombrando Sargento l.°  del Re- ¡
gimiento Fijo de Ceuta al 2.° Manuel

858Benavides Rodríguez.............................. 4.°
15 Circular, pase de individuos de tropa al

4.°cuerpo de Carabineros............................ 859
12 Circular, id. id .'id....................... ....  . - 4.° 859
18 Orden del Ministro de la Guerra, autori

zando á los Capitanes generales de los 
distritos para que destinen á los suyos 
respectivos á los individuos de tropa 
procedentes de Ultramar.. .................... 4.° 860

20 Orden del Ministro de la Guerra, dispo-
niendo que á los soldados del arma de 
Infantería de oficio herradores y  forja
dores que deseen pasar á continuar sus 
servicios en el arma de Artillería se Ies 
conceda dicho pase................................. 4.° 861
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645 18 Idem id. id., dejando sin efecto la baja en

9
9

• el Ejército del Capitán D. Joaquín Castro

646
I Piñeiro................................. . . . . . . 5 .°
i 18 Idem id. id. absolviendo en una sumaria al

£47
i Alférez D. Pablo Michó......................... 5 .°

1S Idem id. id ., dejando sin efecto la baja 
en el Ejército del Alférez D. Luis Garson 
Diaz......................................  .. . .

s

5 .°
648 : 19 (h'den del Ministro de la Guerra, id. id. la

a ra
i 20
i

del Teniente D. Ramón Pastor y Pinol. . 5 .°
649 Idem id. id., absolviendo en una sumaria 

al Teniente de Carabineros D. Ramón 
Pasarin y Valdes, un Cabo y  varios Ca-

i rabineros................................... 5.°
650 15 Idem id. id., disponiendo cese el abono de 

plus de campaña á los Generales, Jefes 
y Oficiales que no se hallen en operacio
nes haciendo estensiva esta medida á los 
individuos de tropa que teniendo derecho 
á él por no disfrutar el sobre-haber de 
una peseta, se encuentren en el caso ci
tado en la disposición anterior............... 6 .°

651 15 Idem id. id., disponiendo que los haberes 
de l«>s Médicos provisionales que prestan 
sus servicios en los Regimientos y Bata
llones de Cazadores, se les reclame por 
los Habilitados de los mismos con cargo

652 19 *i
al capítulo 29 del presupuesto................

Idem id. id., haciendo estensiva á las ma
dres, hijos y hermanos de los Jefes y 
Oficiales del Ejército de Cuba, la orden 
sobre pasage de fecha 13 de Setiembre

6.°

653 22
i

último......................................................
Orden del Ministro de la Guerra, refundien

do los 7 batallones de voluntarios Penin-

Organización^

654
i

27
sulares del Ejército de Cuba en 3. . . . 7.°

Orden del Ministro de la Guerra, promo
viendo 89 Cadetes que cursaban el 5.° 
semestre á  Alférez........................ 7 .°

655 27 Orden del Ministro de la Guerra, promovien
do 48 Sargentos primeros á Alférez por

656 24 .
antigüedad.............................................. 2.°

Idem id. id., dejando sin ejecto la baja en 
el Ejército del Teniente D. José Gómez 
de la Macorra.................................... 2.°

657 27 Circular, mandando esplorar la voluntad 
de los Tenientes y Alféreces que deseen

19
pasar al Ejército de Cuba en su empleo.. 7.°

658 Circular, nombrando Sargento l.°  Maestro 
de cornetas del Regimiento de Africa al *

^Afina«.
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660
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Sargento 2.° Alejandro Martínez Ca
taluña. . . v. Y ................................

Orden del Ministro de la Guerra, dejando 
ún efecto la baja en el Ejército del Co
mandante D. Manuel de la Iglesia v
sin
mandante
Bermon..................................... ....  .

Orden del Ministro de la Guerra,,refe
rente á la aplicación que ha de darse á 

.e-las pagas ae tocas hechas á favor de 
viudas ó huérfanos de individuos del
Ejército de Ultramar..................... ....  .

Orden del Ministro de la Guerra, dejando 
sin efecto la órden por la que se daba de 
baja en el Ejercito al Teniente D. Luis 
Romeu Crespo....................................

I— — m(* ,
Negociado.

• t* kí ’’
C ircu la r .

4.° r-i 874'''

; rr - r «Y- ■
> 6.°

*- f

874

i
r  »•

i 3.°

T  ts |

875

'■i J 
2.° 876

¡S,, ! I
■ l . - Y v  ~

• r 1 '= ■ 1

< ■ .■ * v.f* 5 ■ • - ■ 1; ' . r i :  a ^ ' í b l 7 T / ;

^ r «T.*  ̂ . . .  _ y, 1 • < t  ;

v  L..- h  * . .
/  '  1 '  _ " : 7 -  i'

■ ? * :  ; f i n . • . m u h J i  c .  i

. . ¿  ^ Í E d t q f . ! ?
' < «

! ,  -
’  X > : * í  £¡ *» mí > t . i i  . t-ii b <  r n ^ L ! 0 1 i £ c c

X  ¿ S t s l .  fc i  . i  T f  ¿ ( i j l d  . i .

¿ r e b l ó *>• K 5 >  r ’ . - i l n r ^ O '

- • !  r ' f r .  A Í t; 3 B  ?  • • 1 f ‘ ' ■' ( ' i  ! »£ . 
♦ •

■.. O T . ^ r r u b  ;- 'V< i V A f t O r , '■

- n i f l ü ' 7  <. - »-• i n ( 11 1 • * ?■■■ ■ ■ c ’ r* -
i ~

t  "1 ■ « i- . í v S í - T 7 ( I | , B  _

> i . n í f  ¡ * » l >  « • • ' •V ' 1'.); - .  v ;
r» t

í , - -  ■•’ i y u  t  U < ; o b í í - V Y

' " '■ ,í V J T ;« 3

4 •

- y  » h " ,

• t *
! * * 4
' • l - V -  - t 1 ' * . J  i.» ” . --

- J • ' Y  J . J ó *

•l ; T " - '  - R  ? ,  : •

'/ '  í '  : • }  f  í i l >

■  ̂ ’  e \ : \ -• * .■- T . 7 ‘ * i v l  b ’>
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